
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) ￼

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2019-00149-00
DEMANDANTE  : COOMULPATRIA 
DEMANDADO    : NEDER ANTONIO DIAZ ZUMAQUE

INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho del  Señor  Juez,  el  proceso de la  referencia,
informándole  que  la  parte  demandante  allegó  memorial  solicitando  la  terminación  del
proceso por pago total de la obligación. Sírvase Proveer. 

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretario  
                   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   Auto Int No0688

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  observa el  Despacho  que  ha sido presentado
memorial suscrito por  la parte demandante en el que solicitan terminación del proceso
por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares y el desglose
del  título valor  a favor del  demandado;  al  ser legal,  procedente y en consideración al
contenido del artículo 461 del Código General del Proceso, se procederá a declarar la
terminación del  proceso,  el  levantamiento de las medidas cautelares si  no existiere la
anotación de remanente embargado o de lo que se llegare a desembargar.

Por otro lado, y conforme a la providencia adiada 5 de diciembre de 2019 numeral tercero,
se aceptó la autorización a  la parte demandante para el cobro de depósitos judiciales
allegados con posterioridad y una vez realizada la consulta en el portal web del Banco
Agrario se verifico la existencia de dos depósitos judiciales con el rango de la fecha de la
autorización  reconocida  y  por  tanto  se  ordenará  su  entrega  al  demandante.    En
consecuencia, este Juzgado
                                         

RESUELVE

PRIMERO: Declárese terminado el presente proceso por pago total de la obligación.

SEGUNDO:  Decrétese  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares,  si  no  existiere
anotación de remanente o de lo que se llegare a desembargar. Ofíciese en tal sentido.

TERCERO: ORDENESE  la  entrega  al  doctor  FELIX  DE  JESUS  MACEA  LOZANO,
identificado con la cédula de ciudadanía N°1.067.861.612, de los depósitos judiciales que
se relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

09 03 2020 427720000017329   $1.081.917,00
22 04 2020 427720000017557      $111.704,00

TOTAL   $1.193.621,00

CUARTO: ORDENESE a favor del demandado, el desglose del título valor que dio origen
al presente proceso, visible a folio 3 del cuaderno principal y déjese una copia del mismo



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA

con la respectiva constancia de la diligencia de desglose.  Para tal fin se fija como fecha y
hora para la diligencia de desglose presencial el día dieciocho (18) de septiembre de 2023
a las 9:00 am en la Secretaría del Despacho.

QUINTO: Materializadas las órdenes anteriores, archívese el presente proceso, previo las
constancias de rigor y désele la respectiva salida por TYBA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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